
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho en conocimiento del señor juez, 

informándole que la parte actora no ha publicó el Edicto Emplazatorio. Pasa 

a su despacho para proveer. noviembre (8) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 
Sustanciación: 230 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) diez (10) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO No.               253264089001-2021-0058  

CLASE:               SUCESIÓN 
DEMANDANTE:         JESUS ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ 

CAUSANTE:  JUAN ANTONIO CANDIL MUÑOZ 

 
 

 
Vista la constancia secretarial en el presente proceso SUCESION 

INTESTADA DE MENOR CUANTIA se requiere al apoderado judicial de la 
parte demandante para que efectué la publicación del edicto emplazatorio.   
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 11 de noviembre de 2021. 
Notificado por anotación en ESTADO No 43 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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